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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0286/2020 , presentada en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad , se procede a dictar el presente acuerdo con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se tuvo por presentado 
en este Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de 
la Comisión Federal de Electricidad, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"DESDE HACE AÑOS (FEBRERO DEL 2018) ESTOY HABLANDO A HERMOSILLO 
SONORA CON LA ENCARGADA DE LA FUNCION PUBLICA, QUE ME DEBE DE 
DAR EL ESTATUS DE UNA SENTENCIA GANADA A MI FAVOR EN EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EXPEDIENTE: (. . .) Y QUE NO HAN RESUELTO 
EN CONSECUENCIA PURAS EXCUSA TORPES Y FALTA DE REAL ATENCION A 
UN USUARIO QUE INDEBIDAMENTE LE FUERON A TROPELLADOS LOS 
DERECHOS POR PARTE DE LA C.F.E. QUIEN DE MANERA UNILATERAL Y 
ARBITRARIA FUE JUEZ Y PARTE EN UN PROBLEMA QUE DEBla DE SER 
ECUANIME. .. y au cuando la sentencia del t.f.j.a. expediente: (. . .) quedo firme desde 
el dia 5 de enero del 2018, SE NIEGAN CON PRETEXTOS VANOS A DARLE 
CUMPLIMIENTO A SENTENCIA... MUCHAS GRACIAS PERO YA ESTOY 
ENFADADO DE QUE NO A TIENDAN GRACIAS ... " (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General, relativo al listado de las obligaciones de transparencia a cargo del sujeto 
obligado, para el ejercicio de dos mil dieciocho. 

Cabe precisar que si bien la denuncia se recibió en este Instituto el veintiséis de 
abril de dos mil veinte , en virtud que los plazos y términos para su sustanciación 
se suspendieron del veintitrés de marzo al diecisiete de septiembre del año en 
curso, con motivo contingencia generada por el virus COVID-19 y con fundamento 
en los acuerdos ACT-EXT-PUB/20103/2020.021, ACT-PUB-15-04-2020.022; ACll
PUB-30-04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044 , ACT-PUB/10/06/2020.045, AC 

1 Disponible en: https://www.dof.gob.m"'nota detalle . php?cod igo~5590620&fecha~27103/2020 . 
2 Disponible en: https://www.dof.gob.m"'nota detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020. 
3 Disponible en: https://www.dof.gob.m"'nota detalle.php?cod igo~55934 1 9&fecha= 1 5/05/2020 . 
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PUB/30/06/2020.056 , ACT -PUB/14/07/2020.067 , ACT -PUB/28/07 /2020.048 , ACT
PU B/11 /08/2020.069, ACT -PU B/ 19/08/2020.04 10 , ACT -PUB/26/08/2020 .0811 , ACT
PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813 , emitidos por el Pleno de este 
Instituto, se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición . 

11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 028612020 a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y por 
razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos. 

111. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte , mediante oficio 
número INAI/SA1/0738/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) , la Dirección General de Enlace competente: Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos remitió a la Secretaría de Acceso a la 
Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

4 Disponible en: httos'l/www dof aob mxlnota detalle oho?cod iao- 5594396&fecha-03/06/2020 - -
5 Dispon ible en. 
6 Disponible en. 
7 Disponible en: 
8 Dispon ible en 
9 Dispon ible en. 

, rinf.nnh 
, rinf.nnh 

nnh. 

riel,"e 
riel,"e 

le'"l le 

I 

i 141 

i ' 1 : 
i " ?n?n 

i 
10 Disponible en: http://dof.gob.mxlnota detalle.php?codlgo=5599102&fecha=26/08/2020 . 
11 Disponible en: http://dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020 . 
12 Disponible en: https://www.dof.gob.mxlnota detalle .php?codigo=5600031 &fecha=09/09/2020 . 
13 Disponible en: http://www.dof.gob.mxlnota detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020 . 

2 de 5 



Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 

Expediente: DIT 0286/2020 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El suscrito es competente para emitir el presente acuerdo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 24, fracción VI , del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril 
de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Del análisis realizado a la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, se advierte que el particular se inconforma con la 
atención que le brindo una servidora pública respecto del estatus de una sentencia 
que, según su dicho, fue emitida a su favor por el Tribunal de Justicia 
Administrativa, aunado a que considera que se han negado a darle cumplimiento a 
dicha sentencia . 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , a efecto 
de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
de la Comisión Federal de Electricidad, sino que el particular presenta una 
queja respecto a la atención brindada por una servidora pública respecto del 
cumplimiento de una sentencia que, según su dicho, cierto Tribunal emitió a su 
favor. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décim 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 
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111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , en términos del 
último párrafo del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

[Énfasis añadido) 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto 
en el numeral Décimo Tercero, fracción 111 de los Lineamientos de denuncia, toda 
vez que la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones 
de transparencia previstas en las leyes de la materia, ya que el denunciante se 
agravia de la atención que se le otorgó por parte de una servidora pública respecto 
del cumplimiento de una sentencia que, según su dicho, cierto Tribunal emitió a su 
favor; en consecuencia, resulta procedente desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, en caso de que sea del interés de la persona denunciante presentar 
una solicitud de acceso a la información, algún medio de impugnación o cualquier 
procedimiento competencia de este Instituto, resulta procedente orientarla al 
Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que se le indiquen 
los procedimientos establecidos para tal efecto, así como los medios de defensa 
con los que cuenta, en caso de que no se le proporcione la información solicitada. 
En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 800 835 4324, o bien, 
escribir al correo electrónico atencion@inai.org .mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA PO 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones d 
transparencia, presentada en contra de la Comisión Federal de Electricidad. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto , párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Protección 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciud d éxico, veintitrés de 
septiembre de dos mil veinte. 
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